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proyecto de clasificación, habiendo sido oída la opinión de las
autoridades locales;

Resultando que el precitado proyecto fué sometido nI trámi
te de cxpo&ición pública, durante el eua: no se presentaron r€
elamaciones, siendo a sU términ) devuelto, en unión de las
diligencias de rigor y de los informes del Ayuntamkmto y H(,T
mandad Sindi!:al de Labradores y Ganaderos, el primero de con
formida<i. y la segunda alndiendo a las construcciones y cultivos
que han tenido lugar en los Últim03 aüas en la zona de vías
pecuaria,s y perjuicios que supondrían el tratar de restablecer
su anchura:

Resultando que por la Jefatura Provincial de Carreteras se
expuso la conformidad con el proyecto y que, por su parte, el
Ingeniero Agrónomo. adscrito.& la sección de Vías Pecuarias.
que dirigió técnicamente los trabajos, se propuso su aprobación;

Resultando que por la A.sesorie. Jurídica del Ministerio de
Agricultura se informó ser procedente la aprobación de la cla,..
sificación, según propone la Sección de Vías Pecuarias.

Vistos los artícul03 Lo al 3.°, 5,0 al 12 y 23 del Reglamento
de Vías Pecuarias, de 23 de diciembre de 1944. en relación con
los pertinentes de la. Ley de Procedimiento Adn:iiniBtrativo, de
17 de julio de 1958.

Considerando que encaminados 105 trabajos clasificatorios a
la catalogación y ~iv.indicación de las vías pecua1i~ ~otno bie
nes de dominio publICO no susceptibles de prescripcIón y :Un
que pueda alegarse para ser apropiadas el mayor o menor tiem
po de ocupación. de~C' ser aprobada. la clasIficación según figu
ra. en el respectivo proyecto. sin perjuicio de que posteriormen
te t:enga lugar un detenido estudio de las necesidades ganaderas,
agrifolas o económico--sociale.s que permita decidir sobre reduc
ciones de anchura y subSÍguiente enajenación de sobrantes;

Considerando Que la clasificación h:.t sido proyectada según
previenen las disposiciones vigentes, sin QUe se elevaran protes
tas o reclamaciones du.rante el trámite de exposición al público;

CO:1siderando que en la. tramitación del expediente se han
tenido en cuenta todos los requisitos legales

Este Ministerio, de acuerdo con la propuesta de la Dirección
General de Ganadería e informe de la Asesoría Jurídica del
Departamento, ha resuelto:

Primero.---."Aprobar la clasificación de 113-8 vías' pecuarias exis
tentes en el tét'mino municipal de Jaca. provincia de Huesca
zona c.e Espuéndolas, por la que se considera '

Vía pecuaria necesaria

«Cañada Real de Espuéndola.s»: Anchura, 75,22 metros.

El recorrido, dirección, superficie y demás care,cterísticas de
la antedicha via pec~Iaria fi~ura en el proyecto de clasificación
redactado por el Per1to Agrlcola del Estado don Rioordo López
d~ Merlo, cuyo contenido se tendrá Presente en todo cuanto les
afecte.

En ,a9uellos tramos de la misma afectados por situaciones
topogruflCas, paso por zona.s urbanas, alteraciones por el trans
curso del tiempo "':11 cauces fluviales o situaciones <1;3 derecho
previstas en el artículo 2.° del Reglamento de Vías P-ecuarias
su anchura Quedará definitivamente fijada al practicarse su
deslinde.

.8egundo.----Esta resolución, que se publi,cará en el «Boletín
Ofl-;-ial del Estado» y en el de ~a provincia. para general cono
cumento, agota la via gubernatlVa, pudiendo los que se consi
deren afectados por ella interponer recurso de reposición previo
al oonten_cioso-adrnlnistrativo, en la forma, requiEito9 legales y
plazos senalados en el artículo 126 de la Ley de Procedimiento
Administrativo de 17· de julio de 1958, en armonía con el articu
lo 52 y siguientes de la Ley de .27 de diciembre de 1956 regu
ladora de la jurisdicción oontenclOso--administrativa.

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. l. muchos afios.
Madr.id. 6 de noyiembre de 1970.-P. D., el Subseeretarlo,

L. GarCla. de Oteyza.

Ilmo. Sr, Director general de Ganadería.

ORDEN de 11 de noviembre de 1970 por la que se
apru.eban las actas de la estimación y deslinde par
cial de las ""beras probables del río Llobregat en el
término municipal de Abrera, de la provincia de
Barcelona.

Ilmo. Sr.: Examinado el expediente tramitado por la Jefatura
del Servicio Hidrológico Forestal del Litoral Catalán relacionado
con la estimación de las riberas probable.,; cel río Llobrega.t en
el término municipal de Abrera, de la provincia de Barcelona' y

Resultando Que cumpliendo lp dispuesto en los artículos 'se
gundo y tercero de la Ley de 18 de octubre de 1941, se ha lle
vado a efecto dicho trabajo, quedando delimitadas las rineras
del rio Llobregat en el referido término municipal con la locali
zación, limites y superficie que se especifican;

Resultando que publicado en el «Boletín Oficial» de la pr~
vincia. el preceptivo edicto, sefialando la extensión delimitada

d2 riberas como resultado de la Eostima.:.:ián y dando vista ::lu
!"linte un aú;} y un d'a al cxpediel1:ko se presentaron re-;l::ana
c;ones St:s;31·itas por dün :r._~anuel Juviña E:1llcl1o; dúl1 ,\jrLin
Gual de Si}JO, en nombre y representación de dota M::'LU Vi
]jalonga de CárcN; doü& María Josefa Fatjó Castán; con José
Fosalba Roig; don Arturo Roca FontanaIs y don José Marta
V Haclara. Mir;

R-.esu:tando que con la tramitación prevista en el art1culo
quinto de la Ley se procedió a:l deslinde parcial de la línea
rec'amada, rectificándose la primitiva línea y segregándose de
la superficie de ribera estimada 5,1280 hectáreas a favor de los
reclamantes;

Resultando que la línea sefutlada como resultado de la es
timación y deslinde parcial marca el limité de las riberas en
las máximas avenidas ordinarias, con los vértices que coIl.stan
en las actltS, planos y registros topográficos que se definen
junto con sus características;

Resultando que ]a Jefatura del Servicio Hidrológico Fore$o&
t::¡J tlmite informe favorable de cómo se han llevado a cabo las
operaciones para: dejar determinadas las lineas y superficies
de las riberas probables;

Considerando que se ha dado cumplirniento a cuanto en la
antedicha Ley se preceptúa para que puedan ser aproba.das la:s
actas que determinan las riberas probables, habiéndose tram '.
tado en forma reglamentaria;

Considerando Que Jos montes y terrenos Que pasan ~ perte
necer a:l Patrimonio Forestal del. Estado han de ser incluidos
e11 el Catálogo de Montes de Utilidad Pública como pertene
cien~es al Estado,

Este Ministerio, de conformidad con 10 propuesto por esa
Dirección General, ha dispuesto:

Primero.-Aprobar las actas de estimación y deslinde parcial
de las riberas probables del río Llobregat. en el término muni
cipa~. de Abrera, de la provincia de Barcelona.

8egundo.-DecJarar de utilidad pÚblica las riberas estima-
das e incluirlas en el Catalogo de dicho carácter con l~ de¡¡·
cripción siguiente:

Provincia: Bar-eelona.
Partido judicial: San Feliú de Llobrega.t.
Término municipal: Abr~ra.

Pertenencia: Patrimonio Forestal del Estado.
Superficie de ribera: 41,7360 hectáreas.
Localización: La ribera está localizada. en ambas partes del

alveo del río Llobregat a su paso por el referido término mu
nicipal.

Límites: Norte. fincas particulares: Este. términos munici
pales de Castellbisbal y MartO'l'ell; Sur, fincas particulares;
Oeste, término municipal de OleBa de Monserrat.

Lo que comunic~ a V. 1. paTa su conocinliento y efectOB.
Dio3 guarde a V. l. muchos aDos.
Madrid, 11 de noviembre de 1970.

ALLENDE Y GARCIA-BAXTER

Ilmo. Sr. Director general de Montes, Caza y Pesca Fluvial.

ORnEN de 11 de noviembre de 1970 por la. que se
aprueba la clasificación de las vías peeuaria;s del
término mu.nicipal de Villamuelas, provinew de
Toledo.

TImo. Sr.: Visto el expediente seguido para la elasificació~
de la vias pecuarias éXÍstentes en el término municipal de Vl
lle.muelas, provincia de Toledo, en el que no se ha fo~Ul~do
reclamRción o protesta a~guna durante su exposición al publlco,
siendo favorables cuantos imonnes se emitieron y habiéndose
eumn!ido todos los requisitos legales de tramitación;

Vistos 108 articulos 1." al 3,0, 5.0 al 12 y 23 del~Reglamento
de Vías Pecuarias de 23 de diciembre de 1944, en relación con
los pertinentes· de la Ley de Procedimiento Administrathu &t
17 de julio de 1958,

Este Ministerio, de aeuerdo con la proPuesta de la Dirección.
General de Ganadería e informe de la Asesoría. Jurídica. del
Departamento. ha resuelto:

Primero.-Aprobar la clasificación de las ví~ pecuarias ex!.
tentes en el término municipe.l de Vi1lamuelas, provinc1e. de
Toledo, por la Que se consideran

Vías pecuarias necesarias

eColada de la Dehesa Royal».-Anchura variable, máxima de 15
metros y minima de seis metros.

Descansaderos y abrevaderos necesarios

«Abrevadero de la Charca}).-Superficie de cinco áreas.

El recorrido, dirección, superficie y demás característioos de
las antedichas vías pecuarias figuran en el proyecto de clasi
ficacIón, i"edactado por el Pertto Agrícola del Estado don Fede
rico VnIora Garch, cuyo contenido se tendrá presente en todo
cuanto lea afecte.
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En aquellOS trlW\<lll de Iu _ ar__.al_es
topográfieBl¡. pMO por zoDa8 urban&i. alteraciones por el trans
CU1'SO del tiempo en cauces flUviales o -situaciones de derechp,
previst.a:s en el artículo 2.0 del Reglamento de Vías Pecuarias.
su anchura quedará definitivamente fije.da al practicarse su
deslinde.

Segundo.-Esta resolución, que se publicará en el cBo1et1n
Oficial del Estado» y en el de la provincia, para general co
nocimiento, agote. la vía gubernativa, pudiendo los que se con
aideren afectados por ella mterponer recurso de reposición,
previo al contencios~a<1ministrativo,en la forma, requisitos y
plazos señalados en el artículo 1216 de la Ley de Procedimiento
Adminis~Tatívo de 1'1 de Julio de 1958. en8l'D19D1a .,. el ar
tículo á2 y aiguienteB de la Ley de 27 de diciembre de 1956.
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-AdministratiV6.

Lo qm. comunico a V. L para. su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. r. muchos años.:
Madr~d, 11 de noviembre de 1970.-P. D .• el Subaecret&rl0.

L. Garcia de o,"..,eyza.

lmo. Sr. Director general de Ganadería.

ORDEN as 11 de noviembre de 1970 por la que se
aprueba la modificación de la clasificación de la
Vla pecuaria del término- municipal ere Rtbate1aáa,
provincia de MadrU!.

ILmo. Sr.: Visto el expediente seguido para la modificación
de clasificación de la vía pecuar.la «Descanudero de las Eras».
d€l término municipal de Ribatejada, prgv1ncla de Madrid, en
e: que no se ha formulado reclamación alguna durlrnte su expo
sición pÚblica, siendo favorables todos los informeS emitidos en
relación con la misma y cumplidos todos los requisitos legales
de tramitación.

Vis::os los artículos primero al tercero y quinto al 13 del Re
g1am:"nto de Vías Pecuarias de 23 de diciembre de 1944, la Or.
den miniSterial de 21 de junio de 1961, en relación con los per
tinentes de Ja Ley de Procedimiento Administrativo de 17. de
julio de 1958,

Este Ministerio. de acuerdo con la propuesta de la Dirección
General e informe de la Asesoría Juridica del Departamento,
ba resuelto:

Primero.-Aprobar la modificación de la clasificación de las
vias pecuarias del término municipal de Ribatejada, provincia
de 1Iadrid, por lo que se refiere a la denominada «Descansa.
dero de las Eras», declarándola. innecesaria y enajenada su su--
panicie de una hectárea.. .

Las caracteristicas de esta declaración figuran en el pro
yect3 de modificación de la clasificación redactado por el Pe
rito agrícola del Estatlo don Ramón Hernández Oarcía, cuyo
contenido se tendrá pre..-<>ente en t<Xto cuanto le afecte.

Segundo.-Declarar subsistente la clasificación aprobada por
Orden ministerial de 21 de junio de 1961 en cuanto no se opon.
ga a la presente modificación.

Tercero.-Los terrenos declara:dos innecesarios no pOdrán ser
objeto de disposición basta tanto se proceda a su enajena.clón
en la forma reglamentaria.

Cuarto.-ESta resolución. que se publicará. en el «Boletín
Oficial del Estado» y de la provincis para general conocimiento
agota la vía gubernativa, pudiendo los que se consideren afee:
tados por ella interponer recurso de repo81ción. previo al con
teneioso-adminlstrativo, en armonía con el artículo 52' y si.
guientes de la Ley de 27 de diciembre de 1956. reguladora de
11\ Jurisdicción Contencioso-Administra.tiva.

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. l. mucb06 afios.
Mac..rid, - 11 de noviembre de 1970.-P. D., el Subsecretario.

L. Garda de Oteyza.

Ilmo. Sr. Direror general de Ganadería.

ORDEN de 11 de noviembre de 1970 par la que s.e
a":'n',,:,Nz la c!asif-kación de las vías 11ecuaria.s exfs~

tentes en el término m.unicipal de Castej6n de las
Armas, provincia de Zaragoza.,

Ilmo. Sr.: Visto el expediente seguido para la clasificación
de la~. vias pecuarias existent~s en el término municipal de
CS\ste.1on de las Armas, provincia de Zaragoza, en el que no se
ha f<!"~'mulado reclamación alguna durante su expoSición pubii.
C~, SIendo fr..vorables todos los informes emitidos en relación
con la misma. y cumplidos todos lO{; requisitos legales de tra
mitación.

Vistos loa arUcu10s primero al tercero y quinto al 12 de-i
Reglnmento de Vías Pecuarias de 23 de tuciembre de 1944. en
relación con los perUnentes de la Ley de Procedimiento Adml
nlstmtivo de 17 de julio de 1958

Este Ministerio. de acuerdo con IR propuesta de la Dirección

General de Ganaderia e informe de la Asesor1& Jurídica del
Departamentu ha resuelto:

Primero -Aprubar la clasificación de :as vías pecuarias del
término mun>_';pal de Castejón de las Armas, pro\incia de Z....
ragoza. POlo la que se dec:'ara existen las i:t';tes:

Vías pec:.."Uarias necesarias

«Vereda de la Torre».-Anchura, 20.89 metros.

El recornoú, dilección, superficie y d;';!~la.s caracteristicas de
la vía pecuana expresada figuran en el proyecto de clasHicacion,
redactado por el Perito agrícola del Estarlo don José Marta
Yuat08 González. cuyo contenido se tendrá presente en todo
cuanto le afecte.

En aquellos tramos de la misma afectados por situaciones
topográficas. paso por ZOnas urbanas, alteraciones por el trans
curso del tiempo en cauces fluviales o sítuariones de derecho
previstu· en el artículo segundo del Reglamento de Vías Pe-
cuarias su anchura quedará definitivamente fijada al practicar.
se su deslinde.

Segundo.-Esta: resolución, Que se publicará en el «Boletín
Oficial del Estauo» y de la provincia paxa g::~lH:l·al conocunlento,
agota la. ·'Vía gubernativa, pudiendo los que se consideren afec
tados por ella interponer recurso de reposIción, previo al con
tencioso-a:dministrativo. en la forma, requisitos y plazos seña
lados en el articulo 126 de la Ley de Prof'dimiento Admims·
trativo. en annonia con el articulo 52 y ,s,gu'r-ntes de la Ley
de 27 de diciembre de 1D56, reguladora de la Jurisdi'~ción Con·
tenci06o-administrativa.

Lo que ccmU..."1ico 11 V. l. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. l. muchos años.
Madrid. 11 de :r.oviembre- de 1970.-P. D., el S~lbsecl·etarjo,

L. García de Oteyza.

Ilmo. Sr. Director general de Ganaderia.

ORDEN de 16 de noviembre de 1970 por la que
se aprueba el elan de MeJoras 'j'errit01'iales !!
Obras de la zona de concentración parcelaria de
Santa María de Luou (Tea-La Coruna).

TImos. S¡:es.: Por Decreto de 2 de junio de 1966 se declaro
de utilidad pública la concentración parcelaria de la zona.
de Santa Maria de Luou (Teo-La Coruña). de la Comarca de
Ordenación Rural de Padrón.

En cumplimiento de lo dispuesto en la Ley de Concentra
ción Parcelaria, texto refundido de 8 de noviembre de 1962.
y en la Ley de Ordenación Rural de 27 de julio de 1968. el
Servicio Nacional de Concentración Parcelaria y Ordenación
Rural ha redactado y somete a la fl.probación de este Min1s~

terio el Plan de Mejoras Territoriales y Obras de la zona
de Santa María de Luou (Teo-La Coruña). Examjnado el re
ferido Plan, este Ministerio considera que las obras en él
incluIdas han sido debidamente clasificadas en los grupos que
determinan los articulas 23 y 24' de la Ley de Ordenación Ru
ral de 27 de julio de 1968, y que al propio tiempo dichas obras
son necesarias para que de la concentración parcelaria se ob
tengan los mayores beneficios para la producción de la zona
y para los agricultores afectados.

En su virtud, este Ministerio se ha servido disponer:

Primero.--8e aprueba el Plan de Mejoras Territoriales y
Obras de la zona de Santa Maria de Luou (Teo--La Coruña).
cuya concentración parcelaria fUé declarada de utilidad pú
blica por Decreto de 2 de junio de 1966.

Segundo.-De acuerdo con 10 dispuesto en el articulo .$4 de
la vigente Ley de Concentración Parcelaria. texto refundi
do de 8 de noviembre de 1962, modificado por los articulas 23
y 24 de la Ley de Ordenación Rural de 27 de julio de 1968, se
considera que dichas obras queden clasiflcadas en el grupo a)
del cUado articulo 23 de la. mencionada Ley de Ordenación
Rural.

Tercero.-La redacdón de los proYActos y ejecución de las
obras incluidns en este Plan serán de la competencia del Ser
vicio Nacional de Concentración Parcelaria y Ordenación Rutal
y se ajustarán a los siguientes plazos:

Redes de caminos,--Fechas limites: Presentación de proyec~

tos, 1~I-71; terminación de las obras. l-X~72.

Cnarto.--Por la Dirección General de Coloniz[tción y Orde
nación Rural se dictarán las normas pertinentes para la mejor
aplicación de cuanto se dispone en la presente Orden.

Lo que ·comunico a VV. II. para su conocimiento y efectos
oportunos.

Dios guarde a VV. II. muchos años.
Madrid, 16 de noviembre de 1970.

ALLENDE Y GARCIA-BAXTER

Ilmos. Sres. Subsecretario de este Departamento y Director
general de Coionización y Ordenación Rural.


